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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 12 de setiembre de 1811. 

• 

- ,, 
EN'DE IA PLAZA. írs Geíe de rdia': el 'teniente coronel D, Lorenzo Fernandez So­

mera, comandante 'del segundo batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la 
riiicion. Ronda y Baños': Milicias Urbanas. guaro 

VARIEDADES. 
Articulo comunicado. 

Entre algunas implicaciones absurdas que sé 
han visto durante nuestra actual insurrección, 
|0es la menos reparable la mezcla del espíritu 

novedad con la adhesión obstinada á cuan* 
•o lleva el carácter de antiguo. Todo es preciso 
iniciarlo, clama .cierta 'especiedé gen t e s , hasta 
i tinteros de las oficinas • y al mismo tiempo 

•aira como sacrilegio salirse algo de las insti-
•uciones de nuestros mayores, Ojeriza parece esto 
•tas bien-, ó a lgún otro incentivo contra las 
Eisonas que se suponen v ic iadas , que no jus ta 
•[litación contra el germen ó paliativo de los 
•icios, i Cómo si los hombres , principalmente 
los públicos, y las instituciones no se f undie-
|pcii mutuamente en los moldes acomodados uñó 

¡otro; y no bastara una larga serie de años 
siglos de despotismo para sepultar-, hasta la 

ínemoria de libertad política y civil , aun con* 
Eedido que alguna vez se hubiese disfrutado 

•completa 1 
; Yo admiro los profundos y exquisitos Co-

lucimientos que relucen en el discurso preli-
fiinar del proyecto de Constitución presentado, 
m el mismo proyecto, que tanto coincide con 
las ideas que anteriormente tengo indicadas en 
•la materia. Quisiera sin embargo que no pare-

Kicra insistirse, demasiado como para autorizar 
•dicho proyecto , con que nada hai en él dé 
lluevo, aun cuando fuese mas fácil de probar 
ja certeza de esta exposición. Quisiera que se 
hubiese keclio alguna mención mas detenida de 

fcarios principios asentados por los comuneros y 
Ijiíniíi de Avila y Tordesillas, para desengaño 
pie los que piensan que es necesario recurrir á 
monitores y filósofos transpirenaicos para la expe-
lilieioii de algunos decretos justísimos de las 
ICúrles.— N o por que fuesen desgraciadas las 
[Comunidades de Castilla , por falta principal-
ftaeiite de su artillería , será menos atendible 
k razón de sus quejas y demandas , si es que 

pstá permitido á los pueblos oponerse á los ca­
prichos destructores de los validos, á la arbi-
prariedad licenciosa de intrusos y advenedizos, 
p á las maquinaciones contra el bien de la 
patria y del r e i , á que aqnellas se-protestaban 
instantemente leales, -•'••'••'• 

Estupendo razonar res querer atribuir á núes-
tros antepasados la facultad dé disponer á :sú. 
gusto de su suerte y 'de la de las generaciones 
futuras j negándonos á nosotros la de hacer otro 
tanto siquiera respecto á nosotros mismos. Si­
quiera respecto a nosotros mismos-, digo , por 
que a nadie pasará por la imaginación que la 
posteridad exija nuestro beneplácito para regir­
se a su modo -, ,y qué no le sea jamas lícito 
confirmar lo que le acomode y mudar lo qué 
la parezca;-—Tal vez á muchos de los que dis­
curren de aquélla suerte TÍO se les oculta la Osé-
.justicia de las vinculaciones de 'haciendas , ea 
las que un hombre después de 'sü muerte está 
dictando reglas y mandando acerca dé lo qué 
exclusivamente pertenece á los vivos.—Y si en 
este 'orden de traslaciones de dominio en que 
puede más bien intervenir la jurisprudencia me­
ramente civil, 'es tan notoria semejante iniqui­
dad ¿qué habrá de juzgarse dé los qtte no nos 
consienten la menor separación ó desvió de 1» 
qué hasta ahora se 'encuentra prescripto sobre 
unos derechos fundaméntales que da la natura­
leza -, y modifica la sociedad según la voluntad,, 
•opiniones y circunstancias del día , y que son 
personalísimos dé cada individuo que en su pro­
greso süceesivO componen las sociedades ? Y sí 
todas las leyes , y mui particularmente las cons­
titucionales. son las condiciones con que se avie­
nen los hombres á vivir unidos : ¿ quien podrá 
disputar a cada generación el poder de acor­
darlas por sü propio convenio en la forma y 
manera que mejor les agradase para mantener 
la unten, presente , sin ocurrir por la venia de 
los qué dexarón ya de ser miembros de la ac­
tual asociación, y no se atuvieron á otros para 
dirigirse á sí mismos ? 

^ Felices aquellas ciencias sujetas á demostra­
ción y calculo analítico 1 No tiene en ellas ca­
bida la pertinacia de las preocupaciones •> el 
alú'cinamiento de los sofismas -, ni el ergotismo 
de la locuacidad csColrstica. En valde se resis­
te á la evidencia de svis pruebas. Ellas nos ha­
cen desear sus progresos , y ¡ ojalá hubiésemos 
siempre estado persuadidos de las Ventajas y 
convicción de sus adelantamientos ! No habría­
mos desdeñado entonces aprender hasta la tác,-
tieá con que- somos guerreados , y podríamos 
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competir con nuestros enemigos, aun tomando 
de ellos lo que nos conviniese. ¿ Por qué, pues, 
resistir en otras ciencilis las innovaciones que no 
son menos necesarias en ellas , vengan de donde 
viniesen , y que solo pueden impugnarse á tí­
tulo de carecer, no de la solidez y convenci­
miento de su apoyo , sino de los signos única­
mente de la matemática ? Igual empeño seria ce­
der d la evidencia de las demostraciones de las 
ciencias naturales ; pero sin desprenderse de 
ocurrir para su explicación á las cualidades ocul­
tas ó causas intencionales de los peripatéticos. 

Tenemos nosotros sin duda excelentes leyes, 
preceptos y documentos antiguos y no antiguos; 
mas suponer que todo está previsto y definido 
alli es tan craso error, como pretender que na­
da pueda ya mejorarse en ningún género de 
cosas. Seria esto reducir la esfera del entendi­
miento y adquisiciones humanas , viniendo á 
incurrir en una ridiculez, comparable solo á la 
de los que crean que no hai virtud, honor, 
nobleza , ni acciones sublimes sino en nuestros 
progenitores ; ó á la de los rancios y atacados 
puristas, que niegan 
á voces nuevas, como si todas 

toda entrada en el idioma 
, ^uiuo si todas las ideas, obje­

tos y relaciones estuviesen ya expresadas , y no 
pudiesen los hombres de ahora, ni los venide­
ros hacer descubrimiento alguno sobre los de los 
antiguos. Y aun cuando lo practicado por estos 
fuese del todo perfecto en su tiempo , menester 
seria, para que ahora surtiese igual efecto, vol­
vernos á aquellas costumbres y actitud política, 
y volver también a las suyas á las demás po­
tencias con quienes tengamos y hubiésemos te­
nido relaciones, á menos que sea forzoso con­
venir contra el dictamen de la razón y de los 
publicistas en que ninguna lei ni forma de go­
bierno hai alterable por ninguna causa. No sien­
do así , como es mui obvio, tómese enbuenhora 
todo lo Oportuno y adaptable de lo antiguo y 
de lo moderno, aunque sea entresacándolo de 
la broza con que se halla amontonado, ya que 
este trabajo acreditado por la experiencia sea 
preferible á las solas instigaciones de la razón y 
buen sentido; pero añádase, quítese, enmién­
dese y corríjase en estatutos y personas todo lo 
que sea preciso , y lo es mucho entre nosotros. 
Aprovéchense los materiales útiles para construir 
el edificio; pero construyase, agregando, dese­
chando y puliendo lo que exija otra plantifica­
ción y estructura, ó repararse y hacerse de nuevo. 
Negar esta facultad ó necesidad será sobrada 
--••lorancia ; conocerla y no decirlo , falta por 

menos de franqueza. 
No es el generoso' pueblo español, tan ad ió 
y propenso al bien , digno de que se le fasci­

ne ó engañe. Débesele imponer de ésta verdad 
como de Cuantas son indispensables para sacar 
todo el fruto que merece nuestra insurrección, y 
los sacrificios que todos sufrimos en ella. Cuan­
do se executa una reforma esencialísima y de 
que no debe preseindirse, es necesario caminar 
á pie firme hasta alcanzar el término propuesto, 
haciendo cuanto en ella sé requiera , ya sea 
nuevo ó modificado en la substancia ó la for­
ma , sin que pasos vacilantes conduzcan, como 
suelen, mas atrás del punto de que ie partió; 

lo 

to 

es necesario despojarse antes de cuantos estorba 
impidan el conseguirla, a n o ser que queranJ 
dar un gran salto con grillos, ó con gota y coi 
reuma. == J . M. de V. 

IMPRESOS. 
El Duende núm, 2L Precisa es la imM 

bilidad de los diputados de Cortes , para ¡.^ 
puedan francamente manifestar su opinión, Jjj 
esto deben ser libres;. pero sus hechos se sotrj 
ten á las leyes , pidiendo el decoro de fa J 
cion que solo los juzguen los representantes di 

.ella.— Art. 129. S'in.este artículo, el congresl 
seria un conjunto de pretendientes en vez del 
órgano de la voluntad general. — Art. 130. M 
diputados deben mirar con la mayor indiferenc¡J 
los favores del poder executivo, sin pedirlos pata s| 
ni paTa otra persona. — Cap. 7 : de las facm 
des de las Cortes. Las actuales son un cuera 
constituyente, que necesita usar del lleno ds. 
soberanía : las sucesivas tendrán señalados límil 
tes.fixos por la división de los poderes, 
dándoles el exercicio solo del legislativo. -YiL 
131. Proponer y decretarlas leyes., interpretar! 
las y derogarlas pertenece á las Cortes. Ten«a'| 
mos ya leyes claras, y códigos sencillos qoj 
nos salven de la escandalosa arbitrariedad. 

El Censor general núm. 5.--Egoísmo. EshiJ 
jo bastardo del amor propio , y padre de toda 
los vicios. ¿Qué moral puede tener el hombií 
que solo hace lo que lisonjea sus pasiones, orafl 
tiendo : cuanto le incomoda ? — Carta comunimí 
Me contenta , señor Censor , que lo sea Y. dj 
los censores petimetres. ¡ Qué rabia nutre contri 
la inquisición la chusma de literatuelos! No pus 
do 'ver* á los filósofos . y jansenistas. Tamiiiei 
habla contra la inquisición Quintana ; pues cal 
He , sino se halla dispuesto á ser aserrado ixl 
como Isaías, en testimonio de lo que dice, pofl 
que esto es mui del caso-. — Pedro Arbues ¡¡ Vé\ 
roña. — Censura de papeles. — Semanario pairim 
tico núm. 73. La guerra político-literaria de qua 
habla es mui impoliticai Voi á explicarme, iíl 
berales y libertinos es lo mismo ; gente mui igl 
norante y romancistas, monos y sanscuhks , qif 
hablan desatinos garrafales. Los que llaman xrdí 
les son siervos de la razón ilustrada por la fe-
de nuestras sabias leyes j que no acertarán i" 
á mejorar. 

Diario de la Tarde del 11. Auméntame M 
fortificaciones de Tarifa, y se harán tales en? 
Isla , que se cree venga á ser la llave del Eñ 
trecho. 

Diario de Cádiz del 11. Panzacola y la Mff 
bila se ponen en buen estado de defensa pod 
el gobernador Folch con caudales remitidos da 
Vera-cruz. Las negociaciones que habia entabla! 
do con los Estados-Unidos por causa de !a ocíl 
pación de la Florida occidental , se han nii¡| 
sin concluirse. ^- En el puerto de Aríángelo 1 
habido un voraz incendio , consumiéndose granl 
des almacenes, y aun muchos buques rusos. -I 
El químico Guerrazi ha hallado en las cnstal 
ñas 70 partes harinosas , 10 de azúcar y 20 del 
mascabadoi -- Las noticias llegadas á Londres deB 
rio de la Plata alcanzaban al 3 de mayo. O í 
forme á ellas, Belgrano con 7§ hombres u 
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«aeaba á Montevideo-, habiendo interceptado <á 
la. plaza 60 vacas. Elio no tenia mas de 800 
hombres á sus órdenes, disgustados de su go­
bierno , no menos que eL pueblo. Posteriormente 
se añade que ha, sido asesinado por sus tropas, 
y que en Buenos-Aires, se .hacían festejos por 
una victoria obtenida (*) sobre ellas. -- Luciano 

i Uuonaparie se ha establecido: cerca de Worcester 
cou su familia .compuesta, de 50 personas, y se 

I je permite pasear baxo su palabra hasta 4 mi­
llas de su casa. De Francia llegan á Inglater­
ra muchos sacerdotes irlandeses, que bien, pu­
dieran ser misioneros políticos. 
, (*) Una gacela de Buenos-Aires insería cierto 
djusk entre Caronas., comandante de. las fuerzas 

.¿elPoraguai ,y Belgratw de las de Buenos-Aires. 

. Conciso del 11. Ayer se insertó en el diario 
:mercantil una carta, que nos. habla sin nombrar­
nos. Su autor • está en mantillas. Sepa que cuan­

do ha,.dicho, el Conciso acerca del causador de 
;la desgracia del tercer exército es hipotético, en 

l;cuya forma es lícito. El Conciso presenta cuan-
\M se dice en pm y contra de cosas no averi-
|.guadas..-- El Empecinada está en Valdeolivas, 
[•reconocido comandante general de la provincia 
j.y de sus tropas. El general Blake estaba el 29 
•en falencia, y "se cree recorra la linea. 

N O T I C I A S 
Manresa 10 de agosto. == La provincia 

l'esla entusiasmada con el general Laci. Ase-
Lgurase que ha entrado en la Cerdaña frán* 
1 cesa, apoderándose del campamento de la 

mha , de donde, dexando algunos muer-
ios--y.heridos, se retiraron los enemigos á 
Montluis. El general Laci impuso 2009 du-

Iros de contribución á aquella comarca. Es 
considerable el numero de ineptos ofi­

ciales que.ha licenciado. — Suchet partió 
' 27 del pasado á Lérida , y de allí á Za-
agoza j en donde el 2 del corriente hubo 
grandes fiestas por su mariscalato. Nuestros 
omatenés sé portan mtii bien : la junta va 
i publicar un manifiesto contra el marques 

pe Campo-verde. (Cart. parí.) 

Berga 10 de agosto. ^-El teniente co-
íonel D. José de Coba, capitán de Drago­
nes dé'Numancia , condenado á ser pasa­
do por' las armas , impioró desde la capi -

la recomendación de la junta superior 
de Cataluña , residente aquí, para que in­
tercediese con el general en gefe. La 
unta, condolida de su suerte, y teniendo 
nsidéracion á los anteriores Servicios de 

Wé oficial, á ser los primeros dias de sil 
instalación, y a que el lugar del suplicio 
debía ser esta villa, interpuso, por sola está 

ez y sin exemplar, sus. buenos oficios de 
'alafera-y por escrito con el Sr. general 
!1)gefe interino del principado, obteniendo 
defecto la vida del reo^ á quien se le • 
conmutará esta pena en otra mhnos grave. 
'«Gaceta de Cataluña.) 

Valencia 22 de Agosto. ~¿-Murviedro se 
fortifica mucho. Nuestra vanguardia está 
en Segorbe, y algunos batallones mas ade­
lantados. (Cart. part.) 

Id. 29. — El cuartel general del 3. e r exér­
cito estaba el 27 en Alcantarilla : se ade­
lanta un poco de Murcia por causa de la 
epidemia. Se ha formado un plan excelen­
te para inundar en caso necesario la Huer­
ta de Murcia. (Cart. part.) 

Elche dé la alerta (Mancha) 24 de 
agosto. = En los confines de esta provin­
cia y la de Murciaban aparecido banda* 
das de soldados con el nombre de disper­
sos' del 3.er exército, cuya dispersión to­
tal publicaban , desalentando así á" los pue­
blos. Con este motivo la junta superior di­
rigió sus oficios al Sr. general Freiré con 

fecha de 14 del corriente, y con la del 17 
desde el cuartel general de Alcantarilla con­
testa este gefe , asegurando á la junta la 
falsedad de aquélla voz, y el excelente or­
den de la retirada, pidiéndole al mismo 
tiempo granos, y toda especie de auxilios para 
el exército , y concluyendo que habia dado 
las órdenes convenientes para recoger los 
soldados referidos. (Caceta de la Mancha.) 

PARTES T E L E G RÁ FICO S DE LA L I N E A . 

Día 11. Desde las 12 de ayer á las de hoh 
Siguen los trabajos eñ los mismos puntos de am­
bas líneas.—- Arden los pinares por 3 parles • —í 
Ha llegado a la Carraca el regimiento del Rei. 
Han pasado de Puerto-real al Puerto 7 piezas dé 
artillería, 15 carros de municiones y cubiertos, 90 
acémilas mayores cargadas, y un general con sus 
edecanes. 

. . . . . . . CAPITANÍA nía L PUERTO. 
Diá 11. Desde las 12 de ayer a las de hoi han entrado los buques si­

guientes : de Alicante laúd. esp. J3-. Antonio , con vino y lentejas. 
Conduce correspondencia. De Villnnueva de Sities otro id. S. Fran­
cisco con vino aguardiente y papel. Conviene en lo declarado ayer 
por lo» de aquella procedencia. De Gibrnltar b . am. Junus con ha­
rina. De Esteponaf. é'sp. Carmen, con frutas. DICE SU PÁTItON 
QUE HABIENDO SALADO SOULT DE MALAGA CON UNA DIVI­
SIÓN DE TROPAS, FUE ATACADO Y DERUOTADO- POR LOS 
ESPAjiOLES. De Algreciras Vál. id. La Bella con lastre. Conduce 
al alférez de guardias españolas D. Josi.de Mena can 11 individuas 
de n i cuerpo : este oficial dice se aseguraba en eí puerto de su sali­
da lo declarado por el patrón anterior y que las trapas, espartólas 
que atacaran i los enemigos pertcnecinn al exircito del Centro. De 
id. tart. id. S. Juan , con losa y vinagre.. Declara su patrón ló 
mismo que los anteriores. De los puertos de Levante 10 b . cost. 
n&c. con cal-, garbanzos y carbón. 

CORTES. 

Üia í l . —Parte de Sanidad : el dia 10 fue* 
ron enterrados 8 cadáveres; 

Don Pascual Bolaños, abogado en esta ciu­
dad , presentó á las Cortes una memoria sobre 
la sucesión á la corona de España se acordó : 
se uniese á los antecedentes. 

El teniente general conde de VillariézO re­
presentó : que podría formar un índice de las 
muchas representaciones que desde 6 de febre­
ro de 1810 ha hecho á la Regencia sin que 
hasta ahora haya recaído resolución alguna : 
eñ cuyo concepto y después de exponer sus 
méritos y servicios pedia : que se le destinase 
al exército , aunque fuese de soldado , diguándo-
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•se S. M. mandar que se califique su conduc­
ta militar, haciéndola pública para inteligencia 
de todos. Se acordó: que pasase á informe de 
la comisión de Guerra. 

La de Justicia , con referencia á la causa 
del general Echavarri informó: que debia sobre­
seerse en ella por ahora , y que pasándose a 
la Regencia las representaciones de varios indi­
viduos del reino de Córdoba, que obran en el 
expediente, se le mande que ernplee dicho ge­
neral , dexando á este , y á IQS, que contra él 
tengan que alegar , expedito su derecho, para 
que procedan como haya lugar. . — A petición 
del Señor Aner se leyó una representación del 
fiscal en aquella causa Don Fernando Chacón, 
en que pedia se sobreseyese , y Cambien algu­
nos otros documentos.—A consecuencia el.Se-
ñor Rovira , que se sentía agraviado por al­
guno de ellos, expuso cuanto le pareció opor­
tuno , para probar la rectitud de sus procedi­
mientos en este asunto cuando era presidente 
de la junta de Murcia. — Los Señores Pan ,. 

y Gómez Fernandez apoyaron el dictjtmen. de <¡que;estén alistados , y en adelante se alista 
la comisión,- Zorraquin hizo manifiesta la for-, 
ma ilegal y desconocida con que"*habia. repre­
sentado el Fiscal ; Garcia Herreros admira­
do de que el Congreso emplease su precioso 
tiempo en asuntos privativos del podér-fjjji- N 
diciario, pidjó que se declarase: qu ;> . negó*^ 
cios eran de la inspección del Congreso,,pues" 
de otro modo se gastaba el tiempo .y- se¡ •adelan­
taba poco . . . . al fin dg^puesde una discusión ' 
larga y complicada quedó desechado J. el infor-' 
me de la comisión , y aprobada lo siguiente < 
proposición del Señor Don José Martínez. „Que -
el consejo de Regencia disponga pase el expe­
diente al supremo consejo de la Guerra para 
que dentro del preciso término de 8 dias , le 
examine y resuelva , si su resultancia, produ­
ce ó no méritos para proceder contra el.gene-
ral Echavarri en formal juicio de consejo de 
Guerra , y con arreglo á ello determine según 
ordenanza lo que corresponda , no obstante las 
primeras providencias de confiscación, prisión y 
demás que se acordaron contra el citado ge­
neral , y al mismo tiempo se remitan á la Re­
gencia ios memoriales de los patriotas de Cór­
doba para el uso conveniente." . 

Se leyó una representación del marques de 
Villanueva del Prado, individuo que fué de la 
junta Central, en que manifestaba que habien­
do entrado en aquel cuerpo en 31 de diciem­
bre de 1809 era cuasi ninguna la intervension que 
había tenido en las decisiones de la Central, 
sin embargo de lo cual estaba pronto á respon­
der á cualquier cargo que se le hiciese. — 
Se mandó unir á los antecedentes para los efec­
tos que haya lugar. 

Los Señores Don Joaquín Maniau, Don An­
drés , y Don Manuel de Llano , presentaron 
su voto contra el art. 22. de la Constitución, 
(aprobado ayer por el Congreso) manifestan­
do que aunque ayer no asistieron á la votación, 

ló nabian hecho á la discusión de aquel aríí. 
culo. — Se acordó no se uniese á las actas por 
no haber asistido á votar los interesados. 
' Él presentado por los Señores Castillo, Lar-
razabal, Llano , Ostolaza , ZuazO , Avila Mal. 
donado, Obregon-, Cisneros , Morejon , Itodri-
go , Terán , Arispe , Munilla, Uria , Clemente 
Couto, Gordoa , Feliu , y Alcocer contradi 
articulo 22 se mandó agregar á las actas. 

El Señor Garcia Herreros , después de m 
corto razonamiento dirigido a manifestar la aten -
cion'que merecen a S. M. las castas, y el ca­
mino que habia querido abrirlas para llegar al 
goce'de los derechos de ciudadanos, hizo la 
siguiente proposición. „Que en conformidad \ 
lo sancionado en el art. 22. cap. 4. del pro. 
yecto ' de constitución, y consiguiente á losjus. 
tos principios de que proceden las resoluciones 
„de S. M. se expida un decreto declarando: 
que de los comprehendidos en dicho artículo 
•deberán ser desde ahora tenidos por ciudadanos 
todos los que se'hallen ordenados in sacris, logl 

i cu. 
por el tiempo de la ordenanza, en las ban­

deras del exército nacional, siempre que con-l 
cltiido el servicio se avecinden en algún pue-j 
blo de los dominios de España, y exemn al-l 
guna profesión, oficio, ó industria con capital! 
propio , y mentengan casa; y los que por rc-f 
sultado de su aplicación y buena conducta lia-l 
yan'obtenido empleos municipales , salvad» 
sienípré^ia condición de ser hijos legítimos ás\ 
padres ingenuos. "•— Se admitió á discusión̂  
,y -pasó á la comisión de Constitución, juntw 
mente con otra , igual en la substancia ^ beck 
por, el Señor Don José Martínez. 

Dia 14 de la discusión de Constitución. 

Continuación del articulo 25. 

"Cuarto. Por no tener empleo, oficio, ónk>| 
do de Vivir conocido. —- Aprobado. 

Quinto. Por hallarse procesado crimmalnien'| 
ie. — Aprobado. 

Sexto. Desde el año de mil ochocientos| 
treinta deberán saber leer y escribir los que£ 
nuevo entren en el exercicio de los derecho! 
de ciudadano. —Aprobado. 

Art. 26. Solo por las causas señaladas efll 
los artículos precedentes, se pueden perder r 
suspender los derechos de ciudadano, y no por] 
otras. — Aprobado. 

(Se levantó la sesión. 

C A L L E ANCHA. 
Han llegado á esta plaza muchas resesxaoti 

ñas para las necesidades públicas de la patria; m 
nativo de generosos españoles de pueblos ocupa® 
por el enemigo—Ha llegado a Ubriqüe por w" 
desde el condado de Niebla D. Manuel Cisterna 
con 130 caballos. Sb/0 halló enemigos en el Caro' 
nil, de donde los desalojó con muerte de e-
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